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de- realizar por algunos M inisterios, deja al margen a ese cúmulo de funcio
narios pertenecientes a organismos e incluso a dependencias de M inisterios 
que requieren escaso número de empleados suyos en la población, para los 
que el problema ofrece caracteres de verdadero agobio. Podría enfocarse 
su solución realizando edificaciones análogas a las construcciones m ilitares 
y con destino al alojamiento de toda aquella persona que en razón de su 
función tuviera el deber de residencia y fijándose las rentas de conformidad 
a la categoría administrativa del que la ocupase.

Esta solución podría encomendarse a las Cámaras de la Propiedad tanto 
e.i su construcción como en la administración posterior del inmueble. Ahora 
bien, como las Cámaras de la Propiedad por la lim itación de sus ingresos 
no disponen de medios económicos para hacer frente al coste de citadas 
construcciones, podría realizarse de la siguiente form a: Aportación del Es
tado del 10 por 100 y 50 por 100 en préstamo y el restante 40 por 100 an
ticipo del Instituto Nacional de la V ivienda; con las rentas se llegaría a amor
tizar los préstamos y anticipos citados y al cabo de 40 años el Estado tendría 
en su haber una riqueza de gran consideración. Las viviendas a construir, en 
principio, podrían fijarse en unos costes aproximados de 70 .000 , 85 .000 y 
100.000 pesetas según fueran a destinarse para A uxilia res, O ficiales o jefes 
y realizadas con arreglo a los beneficios de la ley de Viviendas protegidas.

NECESIDADES URBANAS

Con arreglo a los últimos datos facilitades para el Plan de Ordenación 
Económico-social de la Provincia, las necesidades en la misma, son las s i
guientes:

Pueblos de Pueblos de
DOblación grandes núcleos
reducida de población

Viviendas obreros agrícolas......................................... . . .  4.061 5.840
Viviendas obreros m an u a le s ....................................... . . .  1.285 3.275
Viviendas clase media modesta ............................. . . . .  1.525 2 .110
Viviendas clase m e d ia .................................................... . . . .  1 .082 1.885

T O T A L ............ . . . .  Í7.953 .13,1.10

En total, más de 21 .000 viviendas que al precio mínimo de 50 .000  pe
setas que determina el Instituto Nacional de la Vivienda da la enorme c i
fra de 1 .050 .000 .000 ptas.
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